
 

 

 
ACUERDO No. 1811 de 2022 

(2 de junio de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO a la doctora ANA JULIETA 

ARGÜELLES DARAVIÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
38.865.216, como Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, en reemplazo del doctor Juan Manuel Tello 
Sánchez, quien lo ejerció en propiedad y de la doctora María Leonor Oviedo 
Pinto, quien lo desempeña actualmente en provisionalidad, y le fue aceptada 

la renuncia a partir del 7 de junio de 2022.1 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente (E) 
 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d


 

 

 
ACUERDO No. 1812 de 2022 

(2 de junio de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROPIEDAD de la lista de candidatos contenida 

en el Acuerdo PCSJA22-11946 de 2022, al doctor BERNARDO LÓPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.898.528, en el cargo de 

Magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, en reemplazo del doctor Abdón Alberto Sierra 
Gutiérrez, quien lo ejerció en propiedad, y del doctor Henry Andrew Barbosa 

Salamanca, quien lo desempeña actualmente en provisionalidad.1 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente (E) 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d


 

 

 
ACUERDO No. 1815 de 2022 

(16 de junio de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor DAVID ALBERTO 

JOSÉ CORREA STEER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
85.471.483, como Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bucaramanga, en reemplazo del doctor Henry Octavio 
Moreno Ortiz, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 1° de julio de 
2022, inclusive.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d


 

 

 
ACUERDO No. 1816 de 2022 

(16 de junio de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROPIEDAD de la lista de candidatos contenida 
en el Acuerdo PCSJA22-11949 de 2022, a la doctora ANA JULIETA 

ARGÜELLES DARAVIÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
38.865.216, en el cargo de Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, en reemplazo del doctor Juan Manuel Tello 

Sánchez, quien lo ejerció en propiedad y el cual la designada desempeña 
actualmente en encargo.1 

 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 
 

  
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d


 

 

 
ACUERDO No. 1817 de 2022 

(16 de junio de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 

LUZ MARINA RAMÍREZ GUÍO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.166.761, como Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Tunja, en reemplazo de la doctora Luz Ángela Moncada 
Suárez, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 1° de julio de 2022.1 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d


 

 

 
ACUERDO No. 1818 de 2022 

(30 de junio de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor LUIS FERNANDO 

CASAS MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.416.552, 
como Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Armenia, en reemplazo del doctor Henry Niño Méndez (q.e.p.d.), quien 
falleció el 7 de junio de 2022.1 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d


 

 
 

ACUERDO No. 1819 DE 2022 
(30 de junio de 2022) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable No. CJO22-2191, expedido por la Unidad de 
Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y 
de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor CARLOS ALBERTO 
CORTÉS CORREDOR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

74.375.694, Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga, a la Sala de la misma especialidad del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo del doctor Osvaldo Tenorio Casañas, 

quien ejerció el cargo en propiedad y de la doctora Elvia Bibiana Guarín 
García, quien lo desempeña en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 



 

 
 

ACUERDO No. 1820 DE 2022 
(30 de junio de 2022) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable No. CJO22-1922, expedido por la Unidad de 
Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y 
de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD a la doctora MARÍA NANCY 
GARCÍA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.778.505, 

Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, a la Sala de la misma especialidad del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, en reemplazo del doctor Carlos Jorge Ruiz Botero, quien 

ejerció el cargo en propiedad y del doctor Julio Rafael Tordecilla Payares, quien 
lo desempeña en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 



 

 
 

ACUERDO No. 1821 DE 2022 
(30 de junio de 2022) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable No. CJO22-2192, expedido por la Unidad de 
Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y 
de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor CÉSAR RAFAEL 
MARCUCCI DIAZGRANADOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

85.454.175, Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, a la Sala de la misma especialidad del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, en reemplazo de la doctora Luz 

Dary Rivera Goyeneche, quien ejerció el cargo en propiedad y del doctor Fabián 
Marcelo Chávez Niño, quien lo desempeña en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 



 

 

 
ACUERDO No. 1826 de 2022 

(30 de junio de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 

MARÍA GIMENA CORENA FONNEGRA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 32.208.138, como Magistrada de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, en reemplazo del doctor 
Carlos Alberto Cortés Corredor, a quien se le concedió traslado a la Sala de 
la misma especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d


 

 

 
ACUERDO No. 1827 de 2022 

(30 de junio de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora YULI MÁBEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.864.074, como Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, en reemplazo de la doctora María Nancy García 
García, a quien se le concedió traslado a la Sala de la misma especialidad 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d


 

 

 
ACUERDO No. 1828 de 2022 

(30 de junio de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor DIEGO 

GUILLERMO ANAYA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.270.077, como Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Barranquilla, en reemplazo del doctor César Rafael 
Marcucci Diazgranados, a quien se le concedió traslado a la Sala de la 
misma especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 

Marta.1 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLVt3n1zGCpAV7d59HI24%3d
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